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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio Modificatorio del Acuerdo de Cooperación en Materia de Asistencia 

Jurídica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia, suscrito 

en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, suscrito en la Ciudad de México, 

el primero de agosto de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 

sabed: 

El primero de agosto de dos mil once, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 

Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio Modificatorio del 

Acuerdo de Cooperación en Materia de Asistencia Jurídica suscrito en la Ciudad de México, el siete de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho con la República de Colombia, cuyo texto consta en la copia 

certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

el catorce de diciembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

veintitrés de enero de dos mil doce. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 6 del Convenio, están fechadas en la ciudad de Bogotá, el 

ocho de marzo de dos mil doce y el veinte de mayo de dos mil catorce. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el dieciséis de julio de dos mil catorce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 

Rúbrica. 

 

MAX ALBERTO DIENER SALA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio 

Modificatorio del Acuerdo de Cooperación en Materia de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia, suscrito en la Ciudad de México, el siete de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, suscrito en la Ciudad de México, el primero de agosto de dos 

mil once, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE ASISTENCIA 

JURÍDICA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL SIETE DE DICIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, en adelante denominados “las Partes”; 

CONSIDERANDO los lazos de amistad y cooperación que unen a las Partes; 

ANIMADAS por el deseo de fortalecer la cooperación en materia de asistencia jurídica mutua en materia 

penal; 

ACTUANDO de conformidad con su legislación interna y con pleno respeto a los principios universales de 

derecho internacional; 

TENIENDO presente la conveniencia de adicionar el Acuerdo de Cooperación en materia de Asistencia 

Jurídica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia, 

suscrito en la Ciudad de México el 7 de diciembre de 1998; 
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Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

El Artículo XI deberá reemplazarse por el siguiente: 

“ARTÍCULO XI 

EJECUCIÓN DE LA SOLICITUD DE ASISTENCIA 

1. La Parte Requerida fijará la fecha y el lugar de la ejecución de la solicitud de asistencia jurídica y la 

comunicará por escrito a solicitud de la Parte Requirente. 

2. Las pruebas que se practiquen por las autoridades competentes de la Parte Requerida se ejecutarán 

de conformidad con su ordenamiento jurídico. La valoración de dichas pruebas se regirá por el ordenamiento 

interno de la Parte Requirente. 

3. La Parte Requerida, de conformidad con su legislación interna, y a solicitud de la Parte Requirente, 

podrá recibir testimonio de personas con destino a un proceso o investigación que se siga en la Parte 

Requirente. 

4. Las pruebas practicadas por las autoridades competentes de la Parte Requerida, en originales o 

copias autenticadas, serán remitidas a la Parte Requirente a través de la Autoridad Central. 

5. Los documentos u objetos que hubieran sido enviados en cumplimiento de una solicitud de asistencia 

jurídica, deberán ser devueltos cuando la Parte Requerida así lo solicite. 

6. La Parte Requirente podrá solicitar a la Parte Requerida la presencia de representantes de sus 

autoridades competentes, como observadores, en la ejecución de la solicitud de asistencia jurídica, pudiendo 

requerir que en el desahogo de una prueba testimonial o pericial, sus representantes formulen preguntas por 

medio de la autoridad competente de la Parte Requerida. 

7. La presencia y participación de representantes deberá estar previamente autorizada por la Parte 

Requerida, misma que informará con antelación a la Parte Requirente sobre la fecha, hora y lugar de la 

ejecución de la solicitud de asistencia jurídica. 

8. La Parte Requirente remitirá la relación de los nombres, cargos y motivo de la presencia de sus 

representantes, con un plazo razonable de anticipación a la fecha de la ejecución de la solicitud de asistencia 

jurídica”. 

ARTÍCULO 2 

Después del Artículo XII deberán incluirse los siguientes Artículos: 

“ARTÍCULO XII BIS 

AUDIENCIA POR VIDEOCONFERENCIA 

1. Cualquier persona que deba prestar declaración como testigo o perito ante las autoridades judiciales 

o el Ministerio Público de la Parte Requirente y que se encuentre en el territorio de la Parte Requerida, podrá 

solicitar que la audiencia tenga lugar por videoconferencia de conformidad con el presente Artículo. 

2. La Parte Requerida consentirá la audiencia por videoconferencia en la medida en que dicho método 

no resulte contrario a su legislación interna. Si la Parte Requerida no dispone de los medios técnicos que 

permitan una videoconferencia, la Parte Requirente podrá ponerlos a su disposición. 

3. Las reglas siguientes se aplicarán a la audiencia por videoconferencia: 

a) la audiencia será realizada en presencia de una autoridad competente de la Parte Requerida. 

Esta autoridad también es responsable de la identificación de la persona a la que se toma 

declaración y del respeto de los principios fundamentales previstos en la legislación interna de la 

Parte Requerida. En el caso de que la autoridad de la Parte Requerida estimara que no se 

respetan los principios fundamentales de su derecho durante la audiencia, adoptará 

inmediatamente las medidas necesarias para velar porque dicha audiencia prosiga conforme a 

dichos principios; 
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b) las autoridades competentes de las Partes convendrán, de ser necesario, las medidas relativas a 

la protección de la persona a la que se tomará declaración; 

c) la audiencia se efectuará directamente por la Parte Requirente o bajo su dirección, de 

conformidad con su legislación interna; y 

d) al término de la audiencia, la autoridad competente de la Parte Requerida levantará un acta, 

indicando la fecha, hora y lugar de la misma, la identidad de la persona a la que se tomó 

declaración, su contenido, así como las identidades y calidades de las demás personas que 

hayan participado en la audiencia. Este documento será transmitido a la Parte Requirente.” 

“ARTÍCULO XII TER 

TRANSMISIÓN ESPONTÁNEA DE MEDIOS DE PRUEBA Y DE INFORMACIÓN 

1. Por conducto de las Autoridades Centrales y dentro de los límites de su legislación interna, las 

autoridades competentes de cada Parte podrán, sin que hubiera sido presentada una solicitud de asistencia 

jurídica en ese sentido, intercambiar información y medios de prueba con respecto a hechos penalmente 

sancionables cuando estimen que esta transmisión es de naturaleza tal que permitiría a la otra Parte: 

a) presentar una solicitud de asistencia jurídica conforme al presente Tratado; 

b) iniciar procedimientos penales; o 

c) facilitar el desarrollo de una investigación penal en curso. 

2. La Parte que proporcione la información podrá, de conformidad con su legislación interna, sujetar su 

utilización por la Parte destinataria a determinadas condiciones. La Parte destinataria estará obligada a 

respetar esas condiciones.” 

ARTÍCULO 3 

Después del Artículo XVIII deberán incluirse los siguientes Artículos: 

“ARTÍCULO XVIII BIS 

OTROS INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN 

El presente Acuerdo no impedirá a las Partes prestarse otras formas de cooperación o asistencia jurídica 

en virtud de acuerdos específicos, de entendimientos o de prácticas compartidas, de ser acordes con sus 

respectivas legislaciones internas y con los tratados internacionales que les sean aplicables.” 

“ARTÍCULO XVIII TER 

DEVOLUCIÓN DE BIENES O ACTIVOS DECOMISADOS 

1. La devolución de bienes o activos decomisados se basará en las disposiciones del presente Tratado. 

2. Por regla general, la devolución se realizará con posterioridad a la sentencia dictada en la Parte 

Requerida. No obstante, ésta podrá devolver los bienes antes de la conclusión de sus procedimientos.” 

“ARTÍCULO XVIII QUATER SOLICITUDES PARA LA COMPARTICIÓN DE BIENES O ACTIVOS 

DECOMISADOS 

1. La Parte Requerida podrá solicitar a la Parte Requirente la compartición de bienes o activos 

decomisados, de conformidad con las disposiciones del presente Tratado, incluyendo en su solicitud: 

a) la descripción de la cooperación prestada, proporcionando detalles suficientes que permitan a la 

Parte Requirente la identificación de los bienes o activos decomisados y en su caso, los gastos 

de mantenimiento generados por la ejecución de la asistencia; 

b) la Autoridad Central y/o autoridades competentes involucradas en la ejecución de la asistencia 

jurídica; y 

c) la proporción de bienes o activos decomisados que a su juicio corresponden a la asistencia 

suministrada. 
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2. La Parte Requirente deberá informar a la Parte Requerida, a través de su Autoridad Central, y a la 

brevedad, el resultado de su solicitud para compartir los bienes o activos, expresando los motivos de su 

decisión. 

3. Si la Parte Requirente considera que ha habido cooperación de la Parte Requerida en el decomiso de 

los bienes o activos, podrá por acuerdo mutuo compartir esos bienes o activos decomisados con esta última. 

La solicitud de compartición de bienes o activos decomisados se deberá realizar dentro del año siguiente a la 

fecha en que la sentencia fue dictada, a menos que las Partes acuerden lo contrario. 

4. Cuando hubiera víctimas identificables, la decisión sobre sus derechos deberá preceder a la 

compartición de bienes o activos decomisados entre las Partes. 

5. Para la compartición de bienes o activos decomisados se tomarán en cuenta los dictámenes rendidos 

por los peritos valuadores designados por la Autoridad Central de la Parte Requerida. 

6. Cuando el valor de los bienes o activos decomisados convertidos en dinero o la asistencia jurídica 

prestada por la Parte Requerida fuere considerada menor por ambas Partes, éstas podrán acordar no realizar 

la compartición de bienes.” 

“ARTÍCULO XVIII QUINTUS 

PAGO DE BIENES O ACTIVOS COMPARTIDOS 

1. El resultado de la compartición acordada entre las Partes será pagada en la moneda que éstas 

determinen por acuerdo mutuo, por medio de transferencia electrónica de recursos o cheques. 

2. El pago será efectuado: 

a) al órgano competente o cuenta bancaria designada por la Autoridad Central mexicana cuando 

los Estados Unidos Mexicanos fuere la Parte Requerida; 

b) a la entidad competente designada por la Autoridad Central colombiana, cuando la República de 

Colombia fuere la Parte Requerida, o 

c) a cualquier otro beneficiario o beneficiarios que la Parte Requirente designe para tal efecto.” 

“ARTÍCULO XVIII SEXTUS 

IMPOSICIÓN DE CONDICIONES 

A menos que las Partes acuerden lo contrario, ninguna podrá imponer condiciones en cuanto al uso del 

resultado de la compartición de bienes o activos decomisados y, en particular, exigir la compartición con 

cualquier otro Estado, organización o individuo.” 

ARTÍCULO 4 

El Artículo XX deberá reemplazarse por el siguiente: 

“ARTÍCULO XX 

EXENCIÓN DE LEGALIZACIÓN 

Los documentos previstos en el presente Acuerdo estarán exentos de toda legalización consular o 

formalidad análoga.” 

ARTÍCULO 5 

Después del Artículo XX deberá incluirse el siguiente Artículo: 

“ARTÍCULO XX BIS 

MECANISMOS PARA FACILITAR LA COOPERACIÓN JURÍDICA EN MATERIA PENAL 

1. Las Partes cooperarán adicionalmente a través de las modalidades siguientes: 

a) intercambio de experiencias en materia de investigación criminal, terrorismo, corrupción, tráfico de 

personas, estupefacientes e insumos químicos, lavado de dinero, delincuencia organizada y delitos conexos, 

entre otros; 

b) intercambio de información sobre modificaciones introducidas a sus sistemas judiciales y nuevos 

criterios jurisprudenciales en las materias que abarcan el presente Instrumento, y 

c) capacitación y actualización de funcionarios encargados de la investigación y procesamiento penales. 
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2. Para la realización de las actividades y encuentros previstos en el presente Tratado, las Autoridades 

Centrales acordarán la metodología que se utilizará en cada uno de ellos, así como su duración y número de 

participantes. 

3. Las Partes financiarán la cooperación a que se refiere el presente Artículo con los recursos 

asignados en sus respectivos presupuestos, de conformidad con su disponibilidad, afectación y lo establecido 

en su respectiva legislación interna.” 

ARTÍCULO 6 

El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a los treinta (30) días siguientes de la fecha de la 

última comunicación por escrito, transmitida a través de la vía diplomática, en que las Partes se hayan 

notificado que sus respectivos requisitos legales internos necesarios para la entrada en vigor de este 

Convenio Modificatorio han concluido. 

El presente Convenio Modificatorio continuará en vigor mientras permanezca vigente el Acuerdo de 

Cooperación en materia de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de la República de Colombia, suscrito en la Ciudad de México el 7 de diciembre de 1998. 

Suscrito en la Ciudad de México el primero de agosto de dos mil once, en dos ejemplares originales en 

idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: la Procuradora General de la República, Marisela Morales Ibáñez.- 

Rúbrica.- Por la República de Colombia: la Ministra, María Ángela Holguín Cuéllar.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Convenio Modificatorio del Acuerdo de Cooperación en Materia de 

Asistencia Jurídica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 

Colombia, suscrito en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, suscrito 

en la Ciudad de México, el primero de agosto de dos mil once. 

Extiendo la presente, en nueve páginas útiles, en la Ciudad de México, el dos de junio de dos mil catorce, 

a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO Promulgatorio del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 

República Popular China para Cooperación en Materia de Protección, Preservación, Devolución y Restitución de 

Bienes Culturales y Prevención del Robo, Excavación Clandestina e Importación y Exportación Ilícitas de Bienes 

Culturales, firmado en la ciudad de Beijing, China, el seis de abril de dos mil doce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 

sabed: 

El seis de abril de dos mil doce, en la ciudad de Beijing, República Popular China, el Plenipotenciario de 

los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio para 

Cooperación Materia de Protección, Preservación, Devolución y Restitución de Bienes Culturales y 

Prevención del Robo, Excavación Clandestina e Importación y Exportación Ilícitas de Bienes Culturales con la 

República Popular China, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

el veinticinco de marzo de dos mil catorce, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

nueve de mayo del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo XV, numeral 1 del Convenio, se recibieron en la ciudad de 

Beijing, República Popular China, el treinta y uno de agosto de dos mil doce y el veinte de mayo de dos mil 

catorce. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el dieciséis de julio de dos mil catorce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 

Rúbrica. 
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MAX ALBERTO DIENER SALA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Popular China para Cooperación en 

Materia de Protección, Preservación, Devolución y Restitución de Bienes Culturales y Prevención del Robo, 

Excavación Clandestina e Importación y Exportación Ilícitas de Bienes Culturales, firmado en la ciudad de 

Beijing, China, el seis de abril de dos mil doce, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA POPULAR CHINA PARA COOPERACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN, 

PRESERVACIÓN, DEVOLUCIÓN Y RESTITUCIÓN DE BIENES CULTURALES Y PREVENCIÓN DEL 

ROBO, EXCAVACIÓN CLANDESTINA E IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ILÍCITAS DE BIENES 

CULTURALES 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Popular China (en adelante 

denominados “las Partes”); 

CONSIDERANDO que los bienes arqueológicos, artísticos, históricos y culturales son la expresión de la 

riqueza de los pueblos y herencia cultural de la humanidad, y que su protección, preservación, devolución y 

restitución son tareas prioritarias de las Partes; 

RECONOCIENDO que los bienes arqueológicos, artísticos, históricos y culturales de cada país son únicos 

y deben ser protegidos del robo, de la excavación clandestina o de la importación y exportación ilícitas; 

CONSCIENTES que el robo, las excavaciones clandestinas y la importación y exportación ilícitas de 

objetos pertenecientes a su patrimonio, han causado la pérdida y graves perjuicios a los bienes culturales, 

sitios y monumentos, materiales arqueológicos y a otros lugares de interés histórico-cultural para ambas 

Partes; 

ANIMADAS por el deseo mutuo de estimular la protección, estudio y apreciación de los bienes culturales; 

CONVENCIDAS de que la cooperación entre ambas Partes para prevenir las excavaciones clandestinas y 

la devolución de bienes culturales que hayan sido materia de robo o importación y exportación ilícitas 

constituye un medio eficaz para proteger y reconocer el derecho de cada Parte sobre sus respectivos bienes 

culturales; 

TOMANDO en consideración los principios y normas establecidos en la Convención sobre las Medidas 

que deben adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad 

Ilícitas de Bienes Culturales, adoptada en la ciudad de París, Francia, el 14 de noviembre de 1970, y la 

Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, adoptada en París, Francia, el 16 de 

noviembre de 1972; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

OBJETIVO 

El presente Convenio tiene como objetivo establecer las bases sobre las cuales las Partes cooperarán 

para proteger, conservar, devolver y restituir los bienes culturales que hayan sido materia de robo o 

importación y exportación ilícitas en sus territorios, así como para prevenir tales acciones y excavaciones 

clandestinas. 

ARTÍCULO II 

AUTORIDADES CENTRALES 

1. Para la consecución del objetivo del presente Convenio, las Partes designan como Autoridades 

Centrales a las siguientes instituciones: 

a) por los Estados Unidos Mexicanos: la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

b) por la República Popular China: la Administración Estatal del Patrimonio Cultural. 

2. Las Autoridades Centrales establecerán comunicación inmediata. 
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ARTÍCULO III 

DEFINICIONES 

1. Para los propósitos del presente Convenio, las Partes convienen que se considerarán bienes 

culturales los señalados en el Anexo, el cual formará parte integrante del presente Convenio. 

2. Estas definiciones y las medidas para lograr el objetivo del presente Convenio, se aplicarán de 

conformidad con la legislación nacional vigente en cada Parte y las convenciones internacionales en la 

materia que sean vinculantes para los Estados Unidos Mexicanos y la República Popular China. 

3. En caso de presentarse alguna duda respecto de la interpretación de las definiciones de bienes 

culturales, las Partes podrán realizar consultas por la vía diplomática. 

ARTÍCULO IV 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

1. Las Partes intercambiarán, oportunamente, información sobre los temas siguientes: 

a) leyes, reglamentos y normatividad aplicable en cada Parte relacionada con la protección de 

bienes culturales, especialmente sobre prevención del robo, excavaciones clandestinas, 

importación y exportación e importación y exportación ilícitas de bienes culturales; y sobre 

políticas y directrices diseñadas por las autoridades administrativas; 

b) evaluación, registros y bases de datos con que cuente cada Parte respecto de los bienes 

culturales cuya exportación y transferencia de propiedad esté prohibida, incluyendo piezas 

arqueológicas; 

c) emisión, en su caso, de licencias o permisos de exportación de bienes culturales, otorgados de 

conformidad con la legislación vigente en cada una de las Partes; 

d) organización para la protección y preservación de bienes culturales en cada Parte; 

e) información básica acerca de excavaciones (autorizadas y clandestinas) y descubrimientos 

arqueológicos; 

f) procedimientos básicos de cada Parte para devolver bienes culturales a sus países de origen; 

g) modificación de los tipos penales de robo, excavación clandestina e importación y exportación 

ilícitas de bienes culturales; 

h) bienes culturales de cada una de las Partes, transferidos ilícitamente e identificados en el 

mercado internacional, y 

i) organizaciones y personas que presuntamente participan en robo, excavaciones clandestinas e 

importación y exportación ilícitas de bienes culturales. 

2. En caso de que la información relacionada con los temas mencionados en el presente Artículo se 

modifique, las Partes se notificarán la actualización correspondiente. 

3. El intercambio de información a que se refiere el presente Artículo, se llevará a cabo en estricto 

apego a la legislación nacional de cada Parte. 

ARTÍCULO V 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

Las Partes se comprometen a: 

a) asistirse por medio del intercambio del resultado de sus experiencias en las materias a que se 

refiere el presente Convenio; 

b) favorecer el intercambio y la capacitación de personal en el campo de la prevención del robo, la 

excavación clandestina y la importación y exportación ilícitas de bienes culturales, en particular 

en las áreas administrativas de seguridad de bienes culturales, administración de mercados de 

bienes culturales, manejo de la importación, exportación y transferencia de bienes culturales, la 

compilación de información y la cooperación en asuntos internacionales; 
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c) alentar el intercambio de especialistas y realizar cursos que tengan por objeto la prevención y 

control de importación y exportación ilícitas de bienes culturales; 

d) promover el intercambio de conocimientos sobre las innovaciones tecnológicas en materia de 

seguridad, con el fin de fortalecer la protección de los bienes culturales; 

e) establecer normas éticas y técnicas, así como promover el intercambio de conocimientos, con el 

propósito de ofrecer a arqueólogos, restauradores, curadores, anticuarios y otros especialistas 

vinculados con el manejo de bienes culturales, los elementos necesarios para protegerlos, 

preservarlos y prevenir la importación y exportación ilícitas de bienes culturales; 

f) colaborar con organismos internacionales, y de ser el caso con terceros países, en la prevención 

del robo, las excavaciones clandestinas, y la importación y exportación ilícitas de bienes 

culturales; 

g) intensificar la coordinación y perfeccionamiento del sistema de registro de los bienes culturales; 

h) alentar el descubrimiento, excavación, preservación y estudio de sitios y materiales 

arqueológicos por científicos y especialistas calificados de ambas Partes; 

i) tomar la medidas necesarias tendientes a evitar excavaciones ilícitas de sitios arqueológicos y 

robo de bienes culturales; 

j) intensificar la coordinación y mejorar la divulgación de la información sobre bienes culturales 

robados o transferidos ilícitamente; 

k) fortalecer la coordinación y mejorar el sistema de otorgamiento de licencias y/o permisos para la 

exportación de bienes culturales, así como el sistema de supervisión para la importación de 

bienes culturales; 

l) facilitar la circulación y exhibición de bienes culturales en ambas Partes, a fin de acrecentar el 

entendimiento y apreciación del patrimonio artístico y cultural de las Partes; 

m) tomar todas las medidas necesarias, de conformidad con su legislación nacional, para impedir 

que museos y otras instituciones similares situados en su territorio, adquieran bienes culturales 

propiedad de alguna de las Partes, si esos bienes hubieran sido robados, sustraídos de 

excavaciones clandestinas o exportados ilícitamente; 

n) incluir dentro de los programas de los diferentes niveles educativos de ambos países 

información sobre el valor de los bienes culturales y el perjuicio que el robo, las excavaciones 

clandestinas y la importación y exportación ilícitas representan para su patrimonio; 

o) buscar que, a través de museos y otras organizaciones culturales, se concientice al público en 

general de los peligros que implican el robo, las excavaciones clandestinas y la importación y 

exportación ilícitas de bienes culturales; 

p) difundir el contenido del presente Convenio, así como información adicional que estimen 

conveniente a autoridades aduaneras y judiciales, comerciantes de bienes culturales y otros 

medios especializados, para coadyuvar a su debido cumplimiento, y 

q) cualquier otro compromiso que las Partes acuerden. 

ARTÍCULO VI 

DEVOLUCIÓN DE BIENES CULTURALES 

1. Cuando alguna de las Partes tenga conocimiento del ingreso a su territorio de bienes culturales que 

provengan de la otra Parte y hayan sido materia de robo o importación y exportación ilícitas, deberá notificar a 

la otra Parte y proceder a su devolución inmediata, siempre y cuando se cumpla con las formalidades 

previstas en la legislación nacional de la Parte Requerida, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo VIII, 

párrafo 2. 

2. La importación y exportación de bienes culturales deberá cumplir con las formalidades establecidas 

en la legislación nacional de cada Parte. 
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ARTÍCULO VII 

MEDIOS LEGALES PARA LA DEVOLUCIÓN DE BIENES CULTURALES 

La devolución de los bienes culturales de una Parte, que hayan sido materia de robo o de importación y 

exportación ilícitas, deberá ser solicitada por la Autoridad Central de la Parte Requirente, por escrito, a través 

de la vía diplomática, a fin de que la Parte Requerida utilice todos los medios legales a su alcance, de 

conformidad con su legislación nacional y las convenciones internacionales en la materia que les sean 

vinculantes a ambas Partes, para proporcionarle el apoyo técnico y logístico necesario para tal fin. 

ARTÍCULO VIII 

SOLICITUDES DE ASEGURAMIENTO Y RESTITUCIÓN DE BIENES CULTURALES 

1. La Autoridad Central de la Parte Requirente que solicite el aseguramiento y la restitución de bienes 

culturales que hayan sido materia de robo o de importación y exportación ilícitas, proporcionará a la Autoridad 

Central de la Parte Requerida, a su costa, las pruebas necesarias para establecer la procedencia de la 

reclamación de tales bienes y de ser posible, realizará los estudios necesarios para comprobar su 

procedencia. 

2. En caso de que no sea posible reunir y ofrecer esa documentación, la procedencia del reclamo estará 

determinada por los arreglos que las Partes decidan por la vía diplomática. 

ARTÍCULO IX 

GASTOS DE DEVOLUCIÓN DE BIENES CULTURALES 

1. Los gastos inherentes a la devolución de los bienes culturales serán sufragados por la Parte 

Requirente y ninguna persona o institución podrá reclamar indemnización a la Parte que restituya el bien 

reclamado por daños que le hubieran sido ocasionados. 

2. La Parte Requirente tampoco estará obligada a indemnización alguna a favor de quienes adquirieron 

o participaron en la salida de su territorio de ese bien. 

3. Las Partes, por conducto de sus Autoridades Centrales, otorgarán el apoyo necesario para facilitar la 

restitución de los bienes culturales. 

ARTÍCULO X 

EVALUACIÓN DEL CONVENIO 

Las Partes revisarán, al menos una vez cada dos (2) años, la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio, por la vía diplomática o mediante reuniones de evaluación. 

ARTÍCULO XI 

INFORMACIÓN QUE DEBE SER PRESENTADA 

1. Las Partes deberán informarse acerca de los robos de bienes culturales de los que tengan 

conocimiento y en la medida de lo posible, de la metodología empleada cuando exista razón para suponer que 

dichos objetos probablemente serán introducidos en el comercio internacional. 

2. Con este propósito y con base en la investigación realizada para tal efecto, se deberá presentar a la 

Parte Requerida información descriptiva suficiente (registros, fichas técnicas, fotografías, avalúos, etc.) que 

permita identificar los bienes culturales y de ser posible, a quienes hayan participado en el robo o importación 

y exportación ilícitas, organizaciones delictivas dedicadas al tráfico de bienes culturales o a quienes hayan 

realizado delitos conexos, con el fin de facilitar su identificación y establecer el modo operativo empleado por 

los delincuentes. 

3. Las Partes, a fin de brindar la información referida, procurarán establecer y utilizar un formato 

uniforme sobre los bienes culturales a ser recuperados. 

4. Asimismo, las Partes difundirán entre sus respectivas autoridades aduaneras y judiciales de puertos, 

aeropuertos y fronteras, la información relacionada con los bienes culturales que hayan sido materia de robo o 

de importación y exportación ilícitas, a fin de facilitar su identificación y la aplicación de las medidas cautelares 

y coercitivas establecidas en sus respectivas legislaciones, así como para la devolución de los bienes a la 

Parte Requirente. 
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ARTÍCULO XII 

FACILIDADES 

1. Las Partes se otorgarán todas las facilidades administrativas, fiscales y aduaneras necesarias, de 

conformidad con su legislación nacional, durante el proceso de devolución de los bienes culturales al país de 

origen, en aplicación de lo dispuesto en el presente Convenio. 

2. Asimismo, cada Parte gestionará las facilidades necesarias para la entrada, permanencia y salida de 

los participantes que en forma oficial intervengan en las actividades que se deriven del presente Convenio. 

Estos participantes estarán sujetos a la inspección de las autoridades migratorias, fiscales, aduaneras, 

sanitarias y a las medidas de seguridad vigentes en el país receptor y no podrán dedicarse a ninguna 

actividad ajena a sus funciones sin la previa autorización de las autoridades competentes. Los participantes 

dejarán el país receptor, de conformidad con las leyes y disposiciones del mismo. 

ARTICULO XIII 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las diferencias derivadas de la aplicación y la interpretación del presente Convenio serán resueltas por las 

Partes de común acuerdo. 

ARTÍCULO XIV 

MODIFICACIONES 

1. El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes. Las 

modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento 

establecido en el Artículo XV. 

2. El Anexo al que hace referencia el Artículo III, podrá ser modificado por las Partes cuando ocurran 

cambios en su legislación nacional. La notificación de los mismos deberá ser informada a la otra Parte a 

través de la vía diplomática. 

ARTÍCULO XV 

DISPOSICIONES FINALES 

1. El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días naturales después de la fecha de recepción de 

la última notificación, por la vía diplomática, en la que las Partes se comuniquen el cumplimiento de sus 

requisitos internos para tal efecto. 

2. El presente Convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años, prorrogables automáticamente por 

períodos de igual duración, a menos que una de las Partes comunique por escrito a la otra Parte, por la vía 

diplomática, su decisión de darlo por terminado, con seis (6) meses de antelación. 

3. La terminación del presente Convenio no afectará la conclusión de los procedimientos y las 

solicitudes para la devolución y restitución de los bienes culturales objeto del presente Instrumento que 

hubieran sido iniciados durante su vigencia, salvo que las Partes acuerden de otra forma. 

Firmado en Beijing, el 6 de abril de dos mil doce, en dos ejemplares originales en idioma español, chino e 

inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en la interpretación del presente 

Convenio, la versión en inglés prevalecerá. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Embajador de los Estados Unidos Mexicanos ante la República 

Popular China, Jorge Eugenio Guajardo González.- Rúbrica.- Por la República Popular China: el 

Viceministro de Cultura y Director General de la Administración Estatal de Patrimonio Cultural, Liao Xiaojie.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 

Definición de Bienes Culturales 

Las Partes acuerdan que para los propósitos del presente Convenio se consideran bienes culturales: 

a) los muebles e inmuebles arqueológicos producto de culturas anteriores al establecimiento de la 

Hispánica en los Estados Unidos Mexicanos, y en el caso de la República Popular China, antes 

de 1911, así como los restos humanos, de la flora y de la fauna relacionados con estas culturas; 

b) los monumentos artísticos como obras nacionales de cada una de las Partes que revistan valor 

estético relevante, y 

c) los monumentos históricos como bienes muebles e inmuebles, así como documentos vinculados 

con la historia religiosa, civil, militar, científica, pública y privada de cada nación, a partir del 

establecimiento de las culturas mencionadas en cada uno de los países. 

De conformidad con lo anterior, la Parte mexicana señala que, dentro de sus bienes culturales referidos, 

estarán incluidos, en forma enunciativa aunque no limitativa, los siguientes: 

a) objetos de arte y artefactos de las culturas precolombinas, incluyendo elementos arquitectónicos, 

estelas, estatuas, esculturas y objetos de cualquier material de valor, piezas de cerámica, 

trabajos de metal, trabajos realizados en piedras preciosas o semipreciosas, textiles, líticos y 

otros vestigios de la actividad humana o fragmentos de éstos; así como los restos de la flora y 

de la fauna vinculados con estas culturas; 

b) el producto de excavaciones (autorizadas y clandestinas) o de descubrimientos arqueológicos; 

c) elementos procedentes de la desmembración de monumentos artísticos o históricos y de lugares 

de interés arqueológico; 

d) objetos de valor científico o que sean importantes para la historia de la ciencia en México, 

incluyendo colecciones y ejemplares raros –enteros o fraccionados- de zoología, botánica, 

mineralogía, anatomía y objetos de interés paleontológico, clasificados o no clasificados; 

e) objetos de arte y artefactos religioso-ceremoniales de las épocas precolombina, virreinal y 

republicana de México y/o fragmentos de los mismos, incluyendo pinturas, grabados, 

estampados, litografías y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte o 

material, imaginería angélica, santos, alegorías y otros, retablos, relieves, esculturas, objetos 

metálicos, textiles y parafernalia; 

f) bienes relacionados con: 1) la historia general, con inclusión de la historia de las ciencias y de 

las técnicas, la historia militar y la historia social, como retratos de próceres, temas históricos, 

mitológicos, épicos o cualquier otro género pictórico; 2) la vida de dirigentes, pensadores, sabios 

y artistas nacionales que sean de especial interés de México y se encuentren debidamente 

registrados en su país; 3) los acontecimientos de importancia nacional; y 4) los bienes históricos 

con características civiles y costumbristas; 

g) muebles y/o mobiliario de carácter civil o religioso que tenga una antigüedad mayor a cien (100) 

años, como bargueños, bancas, cajoneras, mesas, escaños, armarios, baúles, camas, cofres, 

espejos, sillones, sillas, relojes, lámparas, alfombras, tapices, indumentaria y otros que 

constituyan parte del patrimonio de la historia civil, política y religiosa de México; 

h) equipos e instrumentos de trabajo, que tengan una antigüedad mayor a cien (100) años, 

incluidos los de música, de interés histórico y cultural, así como material de valor tecnológico o 

industrial como objetos y piezas utilizadas en minería, metalurgia, transporte y otros, y que 

constituyan patrimonio de la historia civil e industrial de México; 

i) documentos provenientes de los archivos oficiales de gobiernos centrales, estatales, regionales, 

provinciales o municipales u otras entidades de carácter público, o de sus instituciones o 

dependencias correspondientes, de conformidad con las leyes mexicanas o con una antigüedad 

superior a cincuenta (50) años, que sean propiedad de éstos, a favor de los cuales el Gobierno 

mexicano está facultado para actuar; 
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j) manuscritos raros e incunables, códices, libros, documentos y publicaciones antiguas de interés 

histórico, artístico, científico o literario, sean sueltos o en colecciones, como revistas, boletines, 

periódicos nacionales y otros; 

k) archivos, incluidos los pictóricos, históricos, civiles, sociales, fonográficos, fotográficos, 

videográficos y cinematográficos de interés artístico o histórico; 

l) mapas cartográficos, planos, folletos, fotografías, audiovisuales y microfilmes antiguos, de 

interés histórico, relacionados con acontecimientos de tipo cultural, arqueológico, artístico, 

histórico y natural; 

m) piezas diversas que tengan más de cien (100) años de antigüedad; tales como monedas, armas, 

inscripciones, porcelana, vidrio, heráldica, vestimenta, piezas de joyería, ornamentos y otros, así 

como sellos grabados, sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o que formen parte de 

colecciones nacionales filatélicas, numismáticas y de valor histórico; 

n) bienes de interés artístico –incluyendo el arte contemporáneo– declarados patrimoniales por 

México, como cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte y 

en cualquier material, producciones originales de arte estatuario y de escultura en cualquier 

material, grabados, estampados y litografías originales, conjuntos y montajes artísticos originales 

en cualquier material; 

o) el material etnológico, clasificado o no clasificado, incluyendo el material de grupos étnicos 

tendientes a desaparecer y el de uso ceremonial y utilitario como: tejidos y trajes, máscaras 

folclóricas y rituales de cualquier material, arte plumario como adornos cefálicos y corporales, 

lapidaria y acrílicos, de interés artístico, histórico o social; 

p) el patrimonio cultural sub-acuático producto de recuperaciones autorizadas o no autorizadas de 

valor artístico, arqueológico o histórico, y 

q) todos aquellos bienes muebles o inmuebles que de conformidad con la legislación mexicana se 

consideren bienes culturales, cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, restringida o 

especialmente regulada. 

La Parte china señala que, dentro de sus bienes culturales, estarán incluidos, en forma enunciativa más no 

limitativa, los siguientes: 

a) sitios de culturas antiguas, tumbas históricas, edificios históricos, templos en grutas, esculturas 

de piedra y pinturas murales con valor histórico, artístico y científico; 

b) sitios modernos y contemporáneos, monumentos, objetos y edificios reconocidos que estén 

relacionados con eventos históricos significativos, movimientos revolucionarios o figuras 

célebres que posean significado conmemorativo y educativo o con valores históricos; 

c) obras de arte o artesanías valiosas de diferentes períodos históricos; 

d) documentos importantes de diferentes períodos históricos y manuscritos, libros y otros 

materiales escritos con valor histórico, artístico o científico; 

e) objetos típicos que reflejen sistemas sociales, producción de la sociedad y vida social de 

diferentes grupos étnicos de diversos períodos históricos. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República Popular China para Cooperación en Materia de Protección, 

Preservación, Devolución y Restitución de Bienes Culturales y Prevención del Robo, Excavación Clandestina 

e Importación y Exportación Ilícitas de Bienes Culturales, firmado en la ciudad de Beijing, China, el seis de 

abril de dos mil doce. 

Extiendo la presente, en catorce páginas útiles, en la Ciudad de México, el veintiocho de mayo de dos mil 

catorce, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del 

Reino de Bahréin para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, firmado en la ciudad de Manama, 

Bahréin, el veintinueve de noviembre de dos mil doce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 

sabed: 

El veintinueve de noviembre de dos mil doce, en la ciudad de Manama, Bahréin, el Plenipotenciario de los 

Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo para la 

Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones con el Gobierno del Reino de Bahréin, cuyo texto en 

español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

el treinta de abril de dos mil catorce, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta 

de mayo del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 31 del Acuerdo, están fechadas en la ciudad de Manama el 

cuatro de agosto de dos mil trece y en la ciudad de Riad el treinta de junio de dos mil catorce. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el dieciséis de julio de dos mil catorce. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el treinta de julio de dos mil catorce. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 

Rúbrica. 

 

MAX ALBERTO DIENER SALA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino de Bahréin para la Promoción y 

Protección Recíproca de las Inversiones, firmado en la ciudad de Manama, Bahréin, el veintinueve de 

noviembre de dos mil doce, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DEL 

REINO DE BAHRÉIN PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE LAS INVERSIONES 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino de Bahréin, en lo sucesivo “las 

Partes Contratantes”; 

DESEANDO intensificar la cooperación económica para su beneficio mutuo; 

PROPONIÉNDOSE crear y mantener condiciones favorables para las inversiones realizadas por los 

inversionistas de una Parte Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante, y 

RECONOCIENDO la necesidad de promover y proteger las inversiones extranjeras con el objeto de 

fomentar los flujos de capital productivo y la prosperidad económica; 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 

Definiciones 

Para efectos del presente Acuerdo, el término: 

1. “empresa” significa cualquier entidad constituida u organizada conforme a la legislación aplicable de 

una Parte Contratante, tenga o no fines de lucro y sea de propiedad privada o gubernamental, incluida 

cualquier sociedad, fideicomiso, asociación (“partnership”), empresa de propietario único, coinversión u otras 

asociaciones; 

2. “CIADI” significa el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones; 
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3. “Reglamento del Mecanismo Complementario del CIADI” significa las Reglas del Mecanismo 

Complementario para la Administración de Procedimientos por la Secretaría del CIADI, con sus reformas; 

4. “Convenio del CIADI” significa el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre 

Estados y Nacionales de otros Estados, adoptado en Washington, el 18 de marzo de 1965, con sus reformas; 

5. “inversión” significa los siguientes activos propiedad o controlados por un inversionista de una Parte 

Contratante y establecidos o adquiridos de conformidad con la legislación nacional de la otra Parte 

Contratante en cuyo territorio se efectúa la inversión: 

(a) una empresa; 

(b) acciones, partes sociales y otras formas de participación de capital en una empresa; 

(c) instrumentos de deuda de una empresa: 

(i) cuando la empresa es una filial del inversionista, o 

(ii) cuando la fecha de vencimiento original del instrumento de deuda sea por lo menos de 

dieciocho (18) meses, 

 pero no incluye un instrumento de deuda de una Parte Contratante o de una empresa del 

Estado, independientemente de la fecha original del vencimiento; 

(d) un préstamo a una empresa 

(i) cuando la empresa es una filial del inversionista, o 

(ii) cuando la fecha de vencimiento original del préstamo sea por lo menos de dieciocho (18) 

meses, 

 pero no incluye un préstamo a una Parte Contratante o a una empresa del Estado, 

independientemente de la fecha original del vencimiento; 

(e) bienes raíces u otra propiedad, tangibles o intangibles, adquiridos o utilizados con el propósito 

de obtener un beneficio económico o para otros fines empresariales; 

(f) la participación que resulte del capital u otros recursos en el territorio de una Parte Contratante 

destinados para el desarrollo de una actividad económica en dicho territorio, tales como: 

(i) contratos que involucran la presencia de la propiedad de un inversionista en el territorio de 

la otra Parte Contratante, incluidos las concesiones, o contratos de construcción o de llave 

en mano, o 

(ii) contratos donde la remuneración depende sustancialmente de la producción, ingresos o 

ganancias de una empresa; y 

(g) reclamaciones pecuniarias que involucran los tipos de intereses dispuestos en los incisos a) a f) 

anteriores, mas no reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de: 

(i) contratos comerciales para la venta de bienes o servicios por un nacional o empresa en el 

territorio de una Parte Contratante a una empresa en el territorio de la otra Parte 

Contratante, o 

(ii) el otorgamiento de crédito en relación con una transacción comercial, como el 

financiamiento al comercio, salvo un préstamo cubierto por las disposiciones del inciso d) 

anterior. 

6. “inversionista de una Parte Contratante” significa: 

(a) una persona física que tenga la nacionalidad de una Parte Contratante de conformidad con su 

legislación aplicable, o 

(b) una empresa que se encuentre constituida o de otro modo organizada conforme a las leyes de 

una Parte Contratante, y que tenga actividades sustantivas de negocios en el territorio de esa 

Parte Contratante; 

 que haya realizado una inversión en el territorio de la otra Parte Contratante; 

7. “Convención de Nueva York” significa la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las 

Sentencias Arbitrales Extranjeras, adoptada en el marco de las Naciones Unidas en la ciudad de Nueva York, 

el 10 de junio de 1958, con sus reformas; 

8. “Reglas de Arbitraje de la CNUDMI” significa las Reglas de Arbitraje de la Comisión de Naciones 

Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), adoptadas por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, el 15 de diciembre de 1976, con sus reformas; 
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9. “empresa del Estado” significa una empresa propiedad de una Parte Contratante o bajo el control 

de la misma, mediante derechos de dominio, y 

10. “territorio” significa: 

(a) Respecto al Reino de Bahréin, el territorio del Reino de Bahréin así como las áreas marítimas, el 

lecho marino y subsuelo sobre el que Bahréin ejerce, de conformidad con el derecho 

internacional, derechos de soberanía y jurisdicción, y 

(b) Respecto a los Estados Unidos Mexicanos, el término los Estados Unidos Mexicanos, usado en 

un sentido geográfico incluye el territorio de los Estados Unidos Mexicanos así como el de las 

partes integrantes de la Federación, el de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares 

adyacentes, el de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo, la plataforma continental, lecho 

marino y subsuelo de las islas, cayos y arrecifes; las aguas de los mares territoriales y aguas 

marítimas interiores y demás áreas sobre las cuales, de acuerdo con el derecho internacional 

México pueda ejercer derechos soberanos de exploración y explotación de los recursos 

naturales del lecho marino, subsuelo y aguas supra yacentes, así como el espacio situado sobre 

el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establezca el propio derecho 

internacional. 

ARTÍCULO 2 

Admisión de las Inversiones 

Cada Parte Contratante admitirá las inversiones de inversionistas de la otra Parte Contratante de 

conformidad con su legislación nacional aplicable. 

CAPÍTULO II: PROTECCIÓN DE LA INVERSIÓN 

ARTÍCULO 3 

Trato Nacional y Trato de la Nación Más Favorecida 

1. Cada Parte Contratante otorgará a los inversionistas de la otra Parte Contratante y a sus inversiones 

un trato no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas y a 

las inversiones de sus propios inversionistas en lo referente a la administración, mantenimiento, uso, goce o 

disposición de las inversiones. 

2. Cada Parte Contratante otorgará a los inversionistas de la otra Parte Contratante y a sus inversiones 

un trato no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a los inversionistas y a las 

inversiones de inversionistas de cualquier tercer Estado en lo referente a la administración, mantenimiento, 

uso, goce o disposición de las inversiones. 

3. Este Artículo no será interpretado en el sentido de obligar a una Parte Contratante a extender a los 

inversionistas de la otra Parte Contratante y a sus inversiones, los beneficios de cualquier tratamiento, 

preferencia o privilegio que pueda ser otorgado por esa Parte Contratante en virtud de: 

(a) cualquier organización de integración económica regional, unión aduanera, área de libre 

comercio, unión monetaria u otra forma de integración similar, existente o futura, respecto de la 

cual una de las Partes Contratantes sea parte o llegue a ser parte; 

(b) cualquier derecho u obligación de una Parte Contratante que derive de un convenio o arreglo 

internacional relativo parcial o principalmente a la materia fiscal. En caso de discrepancia entre 

las disposiciones del presente Acuerdo y cualquier otro convenio o arreglo internacional en 

materia fiscal, prevalecerán las disposiciones de este último. 

ARTÍCULO 4 

Nivel Mínimo de Trato 

1. Cada Parte Contratante otorgará a las inversiones de inversionistas de la otra Parte Contratante, trato 

acorde con el derecho internacional consuetudinario, incluido trato justo y equitativo, así como protección y 

seguridad plenas. 

2. Para mayor certeza, 

(a) los conceptos de “trato justo y equitativo” y “protección y seguridad plenas” no requieren un trato 

adicional, o más allá del requerido nivel mínimo de trato a los extranjeros en el derecho 

internacional consuetudinario, y 

(b) una resolución en el sentido de que se ha violado otra disposición del presente Acuerdo, o de un 

acuerdo internacional distinto, no establece que se ha violado este Artículo. 
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ARTÍCULO 5 

Compensación por Pérdidas 

Los inversionistas de una Parte Contratante cuyas inversiones en el territorio de la otra Parte Contratante 

sufran pérdidas debido a guerra, conflicto armado, estado de emergencia nacional, insurrección, motín o 

cualquier otro evento similar recibirán, respecto a medidas tales como la restitución, indemnización, 

compensación u otro arreglo, un trato no menos favorable que aquél que la otra Parte Contratante otorgue a 

sus propios inversionistas o a inversiones de cualquier tercer Estado. 

ARTÍCULO 6 

Expropiación e Indemnización 

1. Ninguna Parte Contratante podrá expropiar o nacionalizar una inversión, directa o indirectamente a 

través de medidas equivalentes a expropiación o nacionalización (“expropiación”), salvo que sea: 

(a) por causa de utilidad pública; 

(b) sobre bases no discriminatorias; 

(c) con apego al principio de legalidad, y 

(d) mediante el pago de una indemnización conforme al párrafo 2 siguiente. 

2. La indemnización: 

(a) será equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión expropiada inmediatamente 

antes de que la expropiación se haya llevado a cabo. El valor justo de mercado no reflejará 

cambio alguno aunque la expropiación haya sido conocida públicamente con antelación. Los 

criterios de valuación incluirán el valor corriente, el valor de los activos, incluido el valor fiscal 

declarado de la propiedad de bienes tangibles, así como otros criterios que resulten apropiados 

para determinar el valor justo de mercado; 

(b) será pagada sin demora; 

(c) incluirá una cuota diaria de compensación a una tasa comercial razonable para la moneda en 

que dicho pago se realice, a partir de la fecha de expropiación hasta la fecha de pago, y 

(d) será completamente liquidable y libremente transferible. 

ARTÍCULO 7 

Transferencias 

1. Cada Parte Contratante permitirá que todas las transferencias relacionadas con una inversión de un 

inversionista de la otra Parte Contratante sean realizadas libremente y sin demora. Las transferencias se 

efectuarán en una moneda de libre convertibilidad al tipo de cambio vigente en el mercado a la fecha de la 

transferencia. Dichas transferencias incluirán: 

(a) ganancias, dividendos, ingresos provenientes por un reclamo de deuda, ganancias de capital, 

pagos de regalías, pagos por administración, pagos por asistencia técnica y otras 

remuneraciones, así como otras sumas derivadas de la inversión; 

(b) productos derivados de la venta total o parcial de la inversión, o de la liquidación total o parcial 

de la inversión; 

(c) pagos realizados conforme a un contrato del que sea parte un inversionista o su inversión, 

incluidos pagos efectuados conforme a un convenio de préstamo; 

(d) pagos derivados de una indemnización por compensación por pérdidas o expropiación, y 

(e) pagos derivados del Capítulo III, Sección Primera. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 anterior, una Parte Contratante podrá impedir la realización 

de una transferencia por medio de la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de su legislación 

en los siguientes casos: 

(a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de acreedores; 

(b) emisión, comercio u operaciones de valores; 
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(c) infracciones penales o administrativas; 

(d) informes de transferencias de divisas u otros instrumentos monetarios, o 

(e) garantía del cumplimiento de fallos en procedimientos contenciosos. 

Siempre y cuando dichas medidas y su aplicación no sean utilizadas como un medio para evadir los 

compromisos y obligaciones establecidos en el presente Acuerdo. 

3. En caso de un desequilibrio fundamental en la balanza de pagos o de una amenaza a la misma, una 

Parte Contratante podrá temporalmente restringir las transferencias, siempre y cuando dicha Parte 

Contratante implemente medidas o un programa de conformidad con los Artículos del Convenio Constitutivo 

del Fondo Monetario Internacional, siempre y cuando tales medidas no excedan aquellas necesarias para 

ocuparse de las circunstancias establecidas en este párrafo. Estas restricciones deberán ser impuestas sobre 

bases equitativas, no discriminatorias y de buena fe, y ser notificadas a la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO 8 

Subrogación 

1. Si una Parte Contratante o la entidad por ella designada ha otorgado una garantía financiera contra 

riesgos no comerciales respecto a una inversión efectuada por uno de sus inversionistas en el territorio de la 

otra Parte Contratante, y realiza un pago al amparo de tal garantía, o ejerce sus derechos como subrogatario, 

la otra Parte Contratante reconocerá la subrogación de cualquier derecho, título, reclamación, privilegio o 

derecho de acción. La Parte Contratante o la entidad por ella designada no ejercerá mayores derechos que 

aquellos que tenía la persona o la entidad de quienes tales derechos fueron recibidos. 

2. En caso de una controversia, la Parte Contratante que se haya subrogado en los derechos del 

inversionista no podrá iniciar o participar en procedimientos ante un tribunal nacional, ni someter el caso a 

arbitraje internacional de conformidad con las disposiciones del Capítulo III. 

CAPÍTULO III: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

SECCIÓN PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE UNA PARTE CONTRATANTE Y UN 

INVERSIONISTA DE LA OTRA PARTE CONTRATANTE 

ARTÍCULO 9 

Objetivo 

La presente Sección aplicará a las controversias que se susciten entre una Parte Contratante y un 

inversionista de la otra Parte Contratante derivadas de un presunto incumplimiento de una obligación 

establecida en el Capítulo II que tenga aparejado un daño o pérdida. 

ARTÍCULO 10 

Notificación de Intención y Consultas 

1. Las partes contendientes intentarán primero dirimir la controversia por vía de consulta o negociación. 

2. Con el objeto de resolver la controversia de forma amistosa, el inversionista contendiente notificará 

por escrito a la Parte Contratante contendiente su intención de someter una reclamación a arbitraje cuando 

menos seis (6) meses antes de que la reclamación sea presentada de conformidad con el Artículo 11. La 

notificación especificará: 

(a) el nombre y domicilio del inversionista contendiente y, cuando la reclamación sea realizada por 

un inversionista en representación de una empresa de conformidad con el segundo párrafo del 

Artículo 11, el nombre y el domicilio de la empresa; 

(b) las disposiciones del Capítulo II presuntamente incumplidas; 

(c) las cuestiones de hecho y de derecho en que se funda la reclamación; 

(d) el tipo de inversión involucrada de acuerdo con la definición establecida en el Artículo 1, y 

(e) la reparación solicitada y el monto aproximado de los daños reclamados. 
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ARTÍCULO 11 

Sometimiento de una Reclamación 

1. Un inversionista de una Parte Contratante podrá someter una reclamación a arbitraje en el sentido de 

que la otra Parte Contratante ha incumplido una obligación establecida en el Capítulo II, y que el inversionista 

ha sufrido pérdida o daño en virtud de ese incumplimiento o como consecuencia de éste. 

2. Un inversionista de una Parte Contratante, en representación de una empresa constituida conforme a 

la legislación de la otra Parte Contratante, que sea una persona moral propiedad del inversionista o que esté 

bajo su control, podrá someter a arbitraje una reclamación en el sentido de que la otra Parte Contratante ha 

incumplido una obligación establecida en el Capítulo II, y que la empresa ha sufrido pérdida o daño en virtud 

de ese incumplimiento o como consecuencia de éste. 

3. Un inversionista contendiente podrá someter la reclamación a arbitraje conforme a: 

(a) el Convenio del CIADI, siempre que tanto la Parte Contratante contendiente como la Parte 

Contratante del inversionista sean partes del Convenio del CIADI; 

(b) el Reglamento del Mecanismo Complementario del CIADI, cuando la Parte Contratante 

contendiente o la Parte Contratante del inversionista, pero no ambas, sea parte del Convenio del 

CIADI; 

(c) las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, o 

(d) cualesquiera otras reglas de arbitraje, si las partes contendientes así lo acuerdan. 

4. Un inversionista contendiente podrá someter una reclamación a arbitraje únicamente si: 

(a) el inversionista manifiesta su consentimiento al arbitraje de conformidad con los procedimientos 

establecidos en la presente Sección, y 

(b) el inversionista y, cuando la reclamación se refiera a pérdida o daño de una participación en una 

empresa de la otra Parte Contratante que sea una persona jurídica propiedad del inversionista o 

que esté controlada por éste, la empresa renuncia a su derecho de iniciar o continuar cualquier 

procedimiento ante un tribunal administrativo o judicial de conformidad con la legislación de una 

Parte Contratante u otros procedimientos de solución de controversias con respecto a la medida 

de la Parte Contratante contendiente presuntamente violatoria del Capítulo II, salvo los 

procedimientos en los que se solicite la aplicación de medidas precautorias de carácter 

suspensivo, declarativo o extraordinario, que no impliquen el pago de daños, ante un tribunal 

administrativo o judicial, de conformidad con la legislación de la Parte Contratante contendiente. 

5. Un inversionista contendiente podrá someter una reclamación a arbitraje en representación de una 

empresa de la otra Parte Contratante que sea una persona jurídica propiedad del inversionista o que esté bajo 

su control, únicamente si tanto el inversionista como la empresa: 

(a) manifiestan su consentimiento al arbitraje conforme a los procedimientos establecidos en esta 

Sección, y 

(b) renuncian a su derecho de iniciar o continuar cualquier procedimiento ante un tribunal 

administrativo o judicial de conformidad con la legislación de una Parte Contratante u otros 

procedimientos de solución de controversias con respecto a la medida de la Parte Contratante 

contendiente presuntamente violatoria del Capítulo II, salvo los procedimientos en los que se 

solicite la aplicación de medidas precautorias de carácter suspensivo, declarativo o 

extraordinario, que no impliquen el pago de daños ante un tribunal administrativo o judicial, de 

conformidad con la legislación de la Parte Contratante contendiente. 

6. El consentimiento y la renuncia a los que se refiere este Artículo deberán manifestarse por escrito, 

ser entregados a la Parte Contratante contendiente e incluidos en el sometimiento de la reclamación a 

arbitraje. 

7. Las reglas de arbitraje aplicables regirán el arbitraje, salvo en la medida de lo modificado por esta 

Sección. 

8. Una controversia podrá ser sometida a arbitraje si el inversionista ha entregado a la Parte 

Contratante contendiente la notificación de intención a que se refiere el Artículo 10, siempre que no haya 

transcurrido un plazo mayor a tres (3) años contados a partir de la fecha en que el inversionista o la empresa 

de la otra Parte Contratante que sea una persona jurídica propiedad del inversionista o que esté bajo su 

control, tuvo o debió haber tenido conocimiento por primera vez de los hechos que dieron lugar a la 

controversia. 
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9. Si el inversionista, o una empresa propiedad del inversionista o controlada por éste, presenta la 

controversia referida en los párrafos 1 ó 2 anteriores ante un tribunal administrativo o judicial competente de la 

Parte Contratante, la misma controversia no podrá ser sometida a arbitraje de acuerdo con lo establecido en 

esta Sección. 

ARTÍCULO 12 

Consentimiento de la Parte Contratante 

1. Cada Parte Contratante consiente de manera incondicional en someter una controversia a arbitraje 

internacional de conformidad con esta Sección. 

2. El consentimiento y sometimiento de una reclamación a arbitraje por parte del inversionista 

contendiente cumplirán con los requisitos señalados en: 

(a) el Capítulo II del Convenio del CIADI (Jurisdicción del Centro) y el Reglamento del Mecanismo 

Complementario del CIADI, relativo al consentimiento por escrito de las partes contendientes, y 

(b) el Artículo II de la Convención de Nueva York, relativo al “acuerdo por escrito”. 

ARTÍCULO 13 

Integración del Tribunal Arbitral 

1. A menos que las partes contendientes acuerden de otra forma, el tribunal arbitral estará integrado por 

tres árbitros. Cada parte contendiente nombrará un árbitro y las partes contendientes nombrarán de común 

acuerdo al tercer árbitro, quien será el presidente del tribunal arbitral. 

2. Si un tribunal arbitral no ha sido integrado dentro de un término de noventa (90) días contados a partir 

de la fecha en que la reclamación fue sometida a arbitraje, ya sea porque una de las partes contendientes no 

hubiere designado un árbitro o porque las partes contendientes no hubieren llegado a un acuerdo en el 

nombramiento del presidente del tribunal, el Secretario General del CIADI, a petición de cualquiera de las 

partes contendientes, será invitado a designar a su discreción al árbitro o árbitros aún no designados. No 

obstante, el Secretario General del CIADI se asegurará que el presidente del tribunal no sea nacional de 

alguna de las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 14 

Acumulación 

1. La parte contendiente solicitará al Secretario General del CIADI establecer un tribunal de 

acumulación conforme a las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, mismo que conducirá sus procedimientos de 

conformidad con dichas Reglas, salvo en la medida de lo modificado por esta Sección. 

2. En interés de una resolución justa y eficiente, y salvo que se determine que los intereses de alguna 

de las partes contendientes serían seriamente perjudicados, un tribunal establecido conforme a este Artículo 

podrá acumular los procedimientos cuando: 

(a) dos o más inversionistas relacionados con la misma inversión sometan una reclamación a 

arbitraje de conformidad con la presente Sección, o 

(b) dos o más reclamaciones derivadas de consideraciones comunes de hecho o de derecho sean 

sometidas a arbitraje. 

3. A solicitud de una parte contendiente, un tribunal establecido conforme al Artículo 11, en espera de la 

determinación de un tribunal de acumulación conforme al párrafo 4 siguiente, podrá disponer que se 

suspendan los procedimientos que se hubieren iniciado. 

4. Un tribunal establecido conforme a este Artículo, después de escuchar a las partes contendientes, 

podrá determinar que: 

(a) asume jurisdicción, desahogue y resuelva de manera conjunta, todas o parte de las 

reclamaciones, o 

(b) asume jurisdicción, desahogue y resuelva una o más de las reclamaciones, sobre la base de que 

ello contribuiría a la resolución de las otras. 

5. Un tribunal establecido conforme al Artículo 11 no tendrá jurisdicción para desahogar y resolver una 

reclamación, o parte de ella, respecto de la cual un tribunal de acumulación haya asumido jurisdicción. 
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6. Una parte contendiente que pretenda se determine la acumulación conforme a este Artículo podrá 

solicitar al Secretario General del CIADI el establecimiento de un tribunal y especificará en su solicitud: 

(a) el nombre de la Parte Contratante contendiente o de los inversionistas contendientes a ser 

incluidos en el proceso de acumulación; 

(b) la naturaleza de la orden solicitada, y 

(c) los fundamentos en que se basa la solicitud. 

7. Una parte contendiente entregará copia de su solicitud a la Parte Contratante contendiente o a 

cualquier otro inversionista contendiente contra quienes se pretenda obtener la orden de acumulación. 

8. En un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, el 

Secretario General del CIADI podrá establecer un tribunal integrado por tres árbitros. Un árbitro será nacional 

de la Parte Contratante contendiente y otro árbitro será nacional de la Parte Contratante de los inversionistas 

contendientes; el tercero, el presidente del tribunal, no será nacional de ninguna de las Partes Contratantes. 

Nada de lo previsto en este párrafo impedirá que los inversionistas contendientes y la Parte Contratante 

contendiente designen a los miembros del tribunal por un acuerdo especial. 

9. Cuando un inversionista contendiente haya sometido una reclamación a arbitraje conforme al Artículo 

11 y no haya sido mencionado en la solicitud realizada conforme al párrafo 6 anterior, un inversionista 

contendiente o la Parte Contratante contendiente, según sea el caso, podrá solicitar por escrito al tribunal que 

incluya al primer inversionista contendiente en la orden formulada de conformidad con el párrafo 4 anterior y 

especificará en su solicitud: 

(a) el nombre y domicilio del inversionista contendiente; 

(b) la naturaleza de la orden solicitada, y 

(c) los fundamentos en que se basa la solicitud. 

10. Un inversionista contendiente al que se refiere el párrafo 9 anterior entregará copia de su solicitud a 

las partes contendientes señaladas en una solicitud hecha conforme al párrafo 6 anterior. 

ARTÍCULO 15 

Sede del Procedimiento Arbitral 

A petición de cualquiera de las partes contendientes, un arbitraje conforme a esta Sección será realizado 

en un Estado que sea parte de la Convención de Nueva York y con quien la parte Contratante contendiente 

tenga relaciones diplomáticas. Sólo para los efectos del Artículo 1 de la Convención de Nueva York, se 

considerará que las reclamaciones sometidas a arbitraje conforme a la presente Sección derivan de una 

relación u operación comercial. 

ARTÍCULO 16 

Indemnización 

En un arbitraje conforme a esta Sección, una Parte Contratante contendiente no aducirá como defensa, 

reconvención, derecho de compensación o por cualquier otra razón, que la indemnización u otra 

compensación, respecto de la totalidad o parte de las presuntas pérdidas o daños que ha sido recibida o 

habrá de recibirse por el inversionista, conforme a una indemnización, garantía o contrato de seguro, u otra 

compensación. 

ARTÍCULO 17 

Derecho Aplicable 

1. Un tribunal establecido conforme a esta Sección decidirá las controversias que se sometan a su 

consideración de conformidad con el presente Acuerdo y con las reglas y principios aplicables del derecho 

internacional. 

2. Una interpretación que formulen y acuerden conjuntamente las Partes Contratantes sobre una 

disposición del presente Acuerdo será obligatoria para cualquier tribunal establecido de conformidad con esta 

Sección. 
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ARTÍCULO 18 

Laudos y Ejecución 

1. A menos que las partes contendientes acuerden otra cosa, un laudo arbitral que determine que una 

Parte Contratante ha incumplido con sus obligaciones de conformidad con el presente Acuerdo sólo podrá 

otorgar, por separado o en combinación: 

(a) daños pecuniarios y cualquier cuota diaria de compensación aplicable, o 

(b) restitución en especie, en el entendido que la Parte Contratante podrá pagar en su lugar 

indemnización pecuniaria. 

2. Cuando la reclamación se haya presentado en representación de una empresa: 

(a) un laudo que otorgue restitución en especie dispondrá que la restitución se otorgue a la 

empresa; 

(b) un laudo que otorgue daños pecuniarios y cualquier interés aplicable, dispondrá que la suma 

total sea pagada a la empresa, y 

(c) el laudo dispondrá que el mismo se dicte sin perjuicio de cualquier derecho que cualquier 

persona tenga o pudiere tener sobre la reparación concedida, conforme al derecho interno 

aplicable. 

3. Los laudos arbitrales serán definitivos y obligatorios solamente entre las partes contendientes y 

únicamente respecto del caso en particular. 

4. El laudo arbitral será público, a menos que las partes contendientes acuerden lo contrario. 

5. Un tribunal no podrá ordenar el pago de daños punitivos. 

6. Un inversionista contendiente podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral conforme al Convenio 

del CIADI o a la Convención de Nueva York, si ambas Partes Contratantes son parte de estos tratados. 

7. Una parte contendiente no podrá exigir el cumplimiento de un laudo definitivo hasta que: 

(a) en el caso de un laudo definitivo dictado conforme al Convenio del CIADI: 

(i) hayan transcurrido ciento veinte (120) días desde la fecha en que el laudo fue dictado, y 

ninguna de las partes contendientes haya solicitado la revisión o anulación del mismo, o 

(ii) los procedimientos de revisión o anulación hayan concluido, y 

(b) en el caso de un laudo definitivo dictado conforme al Reglamento del Mecanismo 

Complementario del CIADI, a las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI o cualesquiera otras reglas 

de arbitraje que hayan acordado las partes contendientes: 

(i) hayan transcurrido tres (3) meses desde la fecha en que el laudo fue dictado, y ninguna de 

las partes contendientes haya comenzado un procedimiento de revisión, desechamiento o 

anulación del laudo, o 

(ii) un tribunal haya autorizado o desestimado una solicitud para revisar, desechar o anular el 

laudo y no exista recurso ulterior. 

8. Una Parte Contratante no podrá iniciar procedimientos de conformidad con la Sección Segunda por 

una controversia conforme a esta Sección, a menos que la otra Parte Contratante incumpla o no acate el 

laudo dictado en una controversia que un inversionista haya sometido conforme esta Sección. 

ARTÍCULO 19 

Medidas Provisionales de Protección 

1. Un tribunal arbitral podrá ordenar una medida provisional de protección para preservar los derechos 

de una parte contendiente o para asegurar que la jurisdicción del tribunal arbitral surta plenos efectos, 

incluyendo una orden para preservar las pruebas que estén en posesión o control de una parte contendiente, 

o para proteger la jurisdicción del tribunal arbitral. 

2. Un tribunal arbitral no podrá ordenar el embargo ni la suspensión de la aplicación de la medida 

presuntamente violatoria a la que se refiere el Artículo 11. Para efectos de este párrafo, una orden incluye una 

recomendación. 
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SECCIÓN SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES 

ARTÍCULO 20 

Ámbito de Aplicación 

La presente Sección aplicará a la solución de controversias entre las Partes Contratantes derivadas de la 

interpretación o aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo. El presunto incumplimiento por una 

Parte Contratante de una obligación del Capítulo II será dirimido conforme a la Sección Primera de este 

Capítulo. 

ARTÍCULO 21 

Consultas y Negociaciones 

1. Cualquier Parte Contratante podrá solicitar consultas sobre la interpretación o aplicación del presente 

Acuerdo. 

2. En la medida de lo posible, las Partes Contratantes tratarán de resolver amigablemente cualquier 

controversia que surja respecto de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo a través de consultas y 

negociaciones. 

3. En caso de que una controversia no pueda ser resuelta por estos medios dentro de un período de 

seis (6) meses contados a partir de que las negociaciones o consultas fueron solicitadas por escrito, cualquier 

Parte Contratante podrá someter la controversia a un tribunal arbitral establecido de conformidad con esta 

Sección o, por común acuerdo de las Partes Contratantes, a cualquier otro tribunal internacional. 

ARTÍCULO 22 

Establecimiento del Tribunal Arbitral 

1. Los procedimientos arbitrales iniciarán mediante notificación por escrito entregada por una Parte 

Contratante (la Parte Contratante demandante) a la otra Parte Contratante (la Parte Contratante demandada) 

a través de canales diplomáticos. Dicha notificación contendrá una exposición de las consideraciones de 

hecho y de derecho en que se basa la reclamación, un resumen del desarrollo y resultados de las consultas y 

negociaciones celebradas de conformidad con el Artículo 21, la intención de la Parte Contratante demandante 

de iniciar el procedimiento bajo esta Sección, así como el nombre del árbitro nombrado por dicha Parte 

Contratante demandante. 

2. Dentro de los treinta (30) días posteriores a la entrega de dicha notificación, la Parte Contratante 

demandada notificará a la Parte Contratante demandante el nombre del árbitro que haya designado. 

3. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la designación del segundo árbitro, los árbitros designados 

por las Partes Contratantes designarán de común acuerdo un tercer árbitro, quien fungirá como presidente del 

tribunal arbitral una vez aprobado por las Partes Contratantes. 

4. Si dentro de los plazos a que se refieren los párrafos 2 y 3 anteriores no se han realizado las 

designaciones requeridas o no se han otorgado las autorizaciones correspondientes, cualquier Parte 

Contratante podrá solicitar al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que nombre al árbitro o árbitros 

aún no designados. Si el Presidente es ciudadano o residente permanente de alguna de las Partes 

Contratantes o se encuentra imposibilitado para actuar, el Vicepresidente será invitado a realizar las 

designaciones referidas. Si el Vicepresidente es ciudadano o residente permanente de una de las Partes 

Contratantes o se encuentra imposibilitado para actuar, el miembro de la Corte Internacional de Justicia que 

siga en orden jerárquico y que no sea ciudadano o residente permanente de alguna de las Partes 

Contratantes, será invitado a realizar las designaciones referidas. 

5. En caso de que cualquier árbitro designado de conformidad con este Artículo renuncie o se encuentre 

imposibilitado para actuar, se nombrará un árbitro sucesor de conformidad con el mismo procedimiento 

prescrito para el nombramiento del árbitro original, y éste tendrá las mismas facultades y obligaciones que el 

árbitro original. 

ARTÍCULO 23 

Procedimiento 

1. A menos que las Partes Contratantes decidan otra cosa, la sede del arbitraje será determinada por el 

tribunal. 

2. El tribunal arbitral decidirá todas las cuestiones relativas a su competencia y, sujeto a cualquier 

acuerdo entre las Partes Contratantes, determinará su propio procedimiento. 

3. En cualquier etapa del procedimiento el tribunal arbitral podrá proponer a las Partes Contratantes que 

la controversia sea resuelta de manera amistosa. 

4. En todo momento, el tribunal arbitral asegurará una audiencia justa a las Partes Contratantes. 
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ARTÍCULO 24 

Laudo 

1. El tribunal arbitral tomará su decisión por mayoría de votos. El laudo será emitido por escrito y 

contendrá todas las consideraciones de hecho y de derecho que resulten procedentes. Un ejemplar firmado 

del laudo será entregado a cada Parte Contratante. 

2. El laudo arbitral será definitivo y obligatorio para las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 25 

Derecho Aplicable 

Un tribunal establecido bajo esta Sección decidirá las controversias que se sometan a su consideración de 

conformidad con el presente Acuerdo y con las reglas y principios aplicables del derecho internacional. 

ARTÍCULO 26 

Costos 

Cada Parte Contratante sufragará los costos de su árbitro designado y el costo de su representación en 

los procedimientos. Los costos del presidente del tribunal arbitral y demás gastos relacionados con el arbitraje 

serán sufragados por partes iguales por las Partes Contratantes, a menos que el tribunal arbitral decida que 

una proporción mayor de los costos sea sufragada por alguna de las Partes Contratantes. 

CAPÍTULO IV: DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 27 

Aplicación del Acuerdo 

El presente Acuerdo aplica a las inversiones realizadas antes o después de su entrada en vigor; sin 

embargo, no aplica a reclamaciones derivadas de eventos que ocurrieron, o a reclamaciones que hayan sido 

resueltas, antes de esa fecha. 

ARTÍCULO 28 

Consultas 

Una Parte Contratante podrá proponer a la otra Parte Contratante celebrar consultas sobre cualquier 

asunto relacionado con el presente Acuerdo. Dichas consultas serán llevadas a cabo en el tiempo y lugar 

acordado por las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 29 

Denegación de Beneficios 

Las Partes Contratantes podrán decidir conjuntamente, a través de consultas, el negar los beneficios del 

presente Acuerdo a una empresa de la otra Parte Contratante y a sus inversiones, si dicha empresa es 

propiedad o está controlada por una persona física o por una empresa de una Parte no Contratante. 

ARTÍCULO 30 

Aplicación de Otras Reglas 

Si las leyes de cualquiera de las Partes Contratantes o las obligaciones derivadas del derecho 

internacional, existentes en el presente o establecidas en lo sucesivo entre las Partes Contratantes 

adicionalmente al presente Acuerdo, contienen una regulación, ya sea general o específica, que otorgue a las 

inversiones hechas por inversionistas de la otra Parte Contratante un trato más favorable que el previsto por el 

presente Acuerdo, dichas disposiciones deberán prevalecer sobre el presente Acuerdo, en la medida en que 

sean más favorables. 

ARTÍCULO 31 

Entrada en Vigor, Duración y Terminación 

1. Las Partes Contratantes se notificarán por escrito a través de canales diplomáticos sobre el 

cumplimiento de sus requisitos constitucionales en relación con la aprobación y entrada en vigor del presente 

Acuerdo. 

2. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de la última de las dos 

notificaciones a que hace referencia el párrafo 1 anterior. 
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3. El presente Acuerdo tendrá vigencia por un período de diez (10) años. Posteriormente, continuará en 

vigor hasta la expiración de doce (12) meses a partir de la fecha en que alguna de las Partes Contratantes 

haya notificado a la Otra por escrito su decisión de terminación. 

4. El presente Acuerdo continuará en vigor por un período de diez (10) años contados a partir de la 

fecha de terminación, únicamente con respecto a las inversiones realizadas con anterioridad a dicha fecha. 

5. El presente Acuerdo podrá ser modificado por escrito y mediante consentimiento mutuo de las Partes 

Contratantes, y la modificación acordada entrará en vigor de conformidad con los procedimientos establecidos 

en los párrafos 1 y 2 anteriores. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado 

el presente Acuerdo. 

Hecho en la ciudad de Manama, Bahréin, el 29 de noviembre de 2012, en duplicado, en los idiomas 

español, árabe e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en la 

interpretación del presente Acuerdo, el texto en inglés prevalecerá. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Embajador ante el Reino de Bahréin, José Arturo 

Trejo Nava.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Reino de Bahréin: el Ministro de Finanzas, Ahmed bin 

Mohammed Al-Khalifa.- Rúbrica. 

 

Anexo al Artículo 10 párrafo 2 

1. La notificación de intención a que se refiere el Artículo 10 párrafo 2 será entregada: 

(a) en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, en la Dirección General de Consultoría Jurídica de 

Negociaciones de la Secretaría de Economía, o su sucesora, y 

(b) en el caso del Reino de Bahréin, en la Dirección de Relaciones Económicas Extranjeras del 

Ministerio de Finanzas, o su sucesora. 

2. El inversionista contendiente presentará la notificación de intención en inglés, junto con la correlativa 

traducción al árabe o español, según sea el caso. 

3. Con el propósito de facilitar el proceso de consultas, el inversionista presentará, junto con la 

notificación de intención, copia de la siguiente documentación: 

(a) pasaporte u otra prueba oficial de nacionalidad del inversionista, cuando éste sea una persona 

física, o el documento aplicable de constitución u organización conforme a la legislación de la 

Parte Contratante no contendiente, cuando el inversionista sea una empresa de dicha Parte 

Contratante; 

(b) cuando un inversionista de una Parte Contratante someta una reclamación a arbitraje en 

representación de una empresa de la otra Parte contratante que sea una persona moral 

propiedad del inversionista o que este bajo su control: 

(i) el documento aplicable de constitución u organización de la empresa conforme a la 

legislación de la Parte Contratante contendiente, y 

(ii) el documento que prueba que el inversionista contendiente tiene la propiedad o el control 

sobre la empresa. 

 En su caso, deberá presentarse también carta poder del representante legal o el documento que 

demuestre el poder suficiente para actuar en representación del inversionista contendiente. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno del Reino de Bahréin para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, 

firmado en la ciudad de Manama, Bahréin, el veintinueve de noviembre de dos mil doce. 

Extiendo la presente, en veinticuatro páginas útiles, en la Ciudad de México, el cuatro de julio de dos mil 

catorce, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 


